
N.° 12 2 4 . LUNES 2 DE ABRIL DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE I Á  PENÍNSULA.

Segunda sección.—C ircu la r .
El Sr. Ministro de Estado en 7 del mes último dice 

al de la Gobernación de la Península lo siguiente:
En vista de las reiteradas reclamaciones y protestas 

de los señores representantes de las cortes de Inglaterra 
y  Francia contra la inclusión de los súbditos franceses é 
ingleses en contribuciones que no sean de las ordinarias, 
y  señaladamente en el repartimiento de la anticipación de 
200 millones y de la contribución extraordinaria de guer
ra , alegando para ello el tenor de antiguos tratados a que 
se refieren otros posteriores; y teniendo también presen
te lo prevenido en las Reales órdenes de 29 de Setiembre 
y 7 de Noviembre de 18 3 6 , se ha servido S. M., después 
de haber oido ai Consejo de Ministros, y conformándose 
con su dictámen, resolver se suspenda la exacción de las 
cuotas asignadas á los súbditos ingleses y franceses esta
blecidos en España para la anticipación de 200 millones 
y  contribución extraordinaria de guerra, hasta que el 
Gobierno de S. M. se ponga de acuerdo con los de Fran
cia é Inglaterra sobre la verdadera inteligencia dei ar
tículo 9 del tratado de comercio de 1667 , y del 6.° del 
convenio de 17 50 , á los cuales se refieren otros tratados 
posteriores, consultando sobre ello á las Cortes, si fuese ne
cesario; pero no tendrá lugar la suspensión en la parte 
de dichas cuotas, ó en el repartimiento que recaiga sola
mente sobre la propiedad territorial de los expresados 
súbditos franceses é ingleses en España, por ser cargas 
inherentes al suelo, cualquiera que sea su poseedor; y se 
observarán para este repartimiento sobre la propiedad ter
ritorial de los súbditos ingleses y franceses la misma pro
porción y reglas establecidas respecto á los súbditos de 
S. M. conforme á lo estipulado expresamente por el ar
tículo 6.° del convenio de 1750  ya citado.

/De Real orden, comunicada por el expresado señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.S. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1838.=== 
El subsecretario, Alejandro 01ivan.=Sr. gefe político de.

ANUNCIOS O FICIA LE S.

T A  jun ta  adm in istrativa y  liquidadora de los cinco gremios 
 ̂ mayores ha acordado llam ar de nuevo y  por ú ltim a vez 

¿  la  presentación de créditos para su reconocimiento y  liqu ida
ción á todos los acreedores del establecim iento, que aun no lo 
hubieren verificado ; previniéndoles que de no hacerlo , les para
rá  el perjuicio  que h aya  lu g a r ; para lo cual se les concéde el 
plazo de dos meses contados desde la fecha hasta 51 de M ayo 
próxim o; debiendo observarse para ello las mismas reglas y  ba
ses ádoptádás anteriormente por la jun ta y a  anunciadas.

Lo que sé av isa  al público para noticia y  gobierno de los 
interesados. M ad rid  y  M arzo 50 de 1838.:=Vicente de la Tor
re  y  Rumoroso.

REDACCION DE LA GACETA.

NO TICIAS EXTRAN G ERAS.
F R A N C IA .

París 21 de Marzo.
Según una carta de Rom a de fecha del 7 de M arzo ,  pub li

cada por la Gaceta de Augsburgo^ el Gobierno pontifical aca
b a de enviar á  todas las cortes de Europa una relación oficial 
de la diferencia suscitada entre la Santa Sede y  el Gabinete de 
Berlín, con motivo del arzobispo de Colonia. Esta exposición 
va seguida de cierto número de documentos relativos á  este 
asunto y  á  la  cuestión de los casamientos mixtos. Es una res
puesta á  la  publicación hecha por orden del Gobierno prusia

no ; de modo que todas las piezas de este importante proceso se 
hallan  ahora expuestas á la consideración deí mundo político.

El mismo periódico anuncia que la censura bávara ha prohi
bido toda reflexión sobre el asunto de Colonia en los papeles 
públicos sujetos á su jurisdicción. No puede dudarse que esta 
medida habrá sido adoptada en v irtud  de las vivas y  justísi
mas reclamaciones del Gobierno prusiano. (D ebats.)

Nos escriben de Stuttgard  (W urtem berg) con fecha 15 de 
M arzo:

Sabido es que en n ingún Estado de A lem ania ha tomado 
tanta extensión la impresión fraudulenta de libros como en W u r -  
tem b e rg ,y  con justa razón se considera nuestro pais como el 
centro de esta odiosa in d u str ia ; porque entre nosotros no se l i 
m itan á reim prim ir ilegalm ente las obras de autores alemanes, 
sino que se reproducen también las de los de todos los demas 
países, y  señaladamente las obras francesas é inglesas.

En la actualidad los libreros editores de W u rtem b erg , á 
fin de contribuir en cuanto esté'de su parte á contener la acti
vidad que cada d ia  es m ayor de los falsificadores , han dado un 
paso q u e , según todas las aparienc ias , debe ser eficaz.

Estos libreros acaban de d ir ig ir  colectivamente á las d irec
ciones de todos los periódicos de A lem ania una c ircu lar en que 
les suplican les presten su aux ilio  contra los falsificadores de 
libros, no anunciando en sus diarios n ingún impreso fraudu
lentamente. En apoyo de su demanda han hecho v er , que la 
falsificación ataca el princip io  v ita l de las lib rerías ; que des
tru ye  las relaciones naturales entre los autores y  libreros, y en
tre estos y  el púb lico : que el temor de la falsificación es la cau 
sa de que los editores no se atrevan á dar á los autores el precio 
que merece su trab a jo , á cuya  justa retribución tienen un de
recho tan sagrado como otro artífice cua lqu iera ; que no han 
podido hacerse muchas grandes publicaciones científicas y l i t e 
ra r ia s , porque los editores que queriau  emprenderlas temieron 
que los capitales que invirtiesen  ^quedarían comprometidos por 
la industria de los falsificadores; que á consecuencia de esto , se 
hallan  privados los pueblos de gran  número de libros que po
drían  contribuir á mejorar su estado fís ico , moral y  político.

Diez y  seis de los principales periódicos de A lem an ia , en
tre los cuales se cuentan la G aceta de A itgsburgo , E l correo  
a lem an , E l M ercurio  de S u e v ia , E l M ercurio de F ra u -  
co n ia , E l D iario  politécnico y  E l E x tr a n je ro , se han apre
surado ya  á acoger favorablemente esta demanda. Han firmado 
y  publicado una declaración en que se obligan desde el pre
sente, y  hasta que la decisión tomada en 9 de Noviembre 
en 1837 por la D ieta germ ánica para protejer la propiedad li
teraria , se prom ulgue legalmente en todos los Estados de la 
Coufederacion germ ánica, á  no anunciar ni mencionar de ma
nera alguna las reimpresiones fraudulentas que se hayan  heheo 
desde dicha fech a , y  que se hagan  en lo sucesivo.

Es de esperar que los demas periódicos de A lem ania se a d 
herirán  á esta declaración , que hace tanto honor á aquellos de 
quienes ha emanado. {Debats.)

L a sublevación del Canadá no está sofocada, y  los pliegos 
traídos por el último paquebote e l IV ellington ,  que salió de 
N ueva-Y ork  el 2 de Febrero, manifiestan que los patrio tas 
vuelven á  aparecer en m ayor núm ero, y  determinados á  pene
tra r en lo in terior del Canadá.

Un parte del teniente Homans d ir ig ido  al b rigad ier general 
B rady, comandante de las fuerzas de los Estados Unidos en 
D étro it, fechado en M ilán  a 5 de Febrero, condado de H urón, 
anuncia que habian salido cerca de 800  hombres armados de 
la provincia de M ich ig an , y  se d ir ig ían  hacia los Lagos. L le
vaban consigo unos 20 carros con municiones de g u e r ra , y  los 
seguían los indios C attaraugus. Puede tenerse como cierto , se
gún este parte , que el general Van Reusslaer irá  á  ponerse á su 
cabeza antes que lleguen á D étroit.

.En otro parte del 9  de Febrero del cuartel general de B ú f- 
fa lo , que confirma el anterior , se lee lo siguiente : 7

"Se cree que la fuerza de los patriotas americanos asciende 
a mas de; 800 hombres al mando de M . M ac-C ioud , ayudante 
general de Van Reusslaer, oficial dotado de grande hab ilidad  y  
singu lar energía. Se dice que Van'Reusslaer espera con impacien
cia el momento de poder ejecutar un nuevo movimiento á la 
cabeza de 300 ó 468 hombres.  ̂ :

Las operaciones comenzarán cerca del antiguo fuerte S a in t- 
C la ir para continuar en dirección del Simlagocoa- Se ha en
viado á A lbany un oíicial. en v irtud  de la noticia de que se han 
enviado carros cargados dé armas y  *tnunicione¿ á los patriotas 
que se reúnen en la fron tera , y  que los habitantes de todo el 
camino han dado voluntariamente sus armas y  toda especie de 
provisiones. Muchos reclutas se d irigen  de todas partes al punto 
de reunión.

La sim patía de los Habitantes de las fronteras de los Esta
dos Unidos liác ia  los patriotas canadenses, asi como su exaspe
ración contra los ingleses, se aumentan de d ia  en d ia. En V er- 
mont se han recogido armas y  municiones que han sido envia
das á la frontera. En Roqhester.el populacho se introdujo v io
lentamente en la fonda del A gu ila  buscando al ex-gobernador 
dei alto Canadá sir F. H ead , qu e :se suponía estaba a ili con su

muger de paso para N ueva-Y ork . Felizmente sir F. Ilead no 
ha salido del Canadá.”

Estos hechos son m uy graves, y  prueban hasta la eviden
cia cuán difícil es á los Estados Unidos hacer observar el p rin 
cipio de la neutralidad que han proclamado.

En los Estados U nidos, asi como en Ing la terra , se ocupan 
mucho en esta cuestión. El S tandard  publica el artícu lo  s i
guiente que muestra toda la dificultad de o lla , y temor que 
se tiene de un rompimiento con los Estados Unidos. "L a s  c ir 
cunstancias son c r ít ic a s , dice este periódico; pero no dudamos 
que M r. Van Burén hará su deber. La cuestión de neutralidad 
con respecto á los canadenses es inas interesante todavía para 
los Estados Unidos que para nosotros. La Inglaterra es bastan
te fuerte para proteger sus fronteras canadenses; es bastante 
poderosa para abstenerse de m anifestar su resentimiento , ó de 
hacer represalias cuando ni la m ayoría de los hab itan tes, ni el 
Gobierno ha incurrido en ninguna falta . Pero la unión am eri
cana ¿está bastante bien cimentada para poder sostenerse, en el 
caso de que las provincias del Norte despreciasen las leyes y  el 
poder ejecutivo? ”

Los razonamientos y  previsiones del S tan d ard  se han con
firmado enteramente por lo que pasa en W ash in gton .

En la sesión del 16 de Febrero ha sido combatido v iv a 
mente el bilí de neutralidad por motivo de que menoscaba los 
derechos de los simples ciudadanos al dar autoridad á los em
pleados públicos para apoderarse*de las personas, arm as y  efec
tos sin autorización de la le y , lo cual ¿urnenta las prerogati- 
vas del poder ejecutivo. Algunos oradores han sostenido que 
los ciudadados no estaban obligados á conformarse con las d is
posiciones del bilí.

Ignoramos cuál será la determinación de la C ám ara; pero 
esta incertidumbre es tanto mas noto ble , cuanto Mr. » loward, 

j presidente de la comisión de negocios extrangeros, halda arum- 
| ciado á la Cámara de representantes que una nueva expedición 
j m uy considerable se preparaba en el M ich igan : que los c iuda- 
í danos de los Estados Unidos la sum inistraban armas y  m un í- 

c ione;, y  que era probable que aquella expedición, compuesta 
en gran parte de am ericanos, se apoderaría de la ciudad y  a r 
senal de D étro it, lo q u e  produciría a lgún  choque con Ingla
terra.

REINO DE H ANNOVER.

h a n n o v e r  6 de M arzo .

La Gaceta de Ilannóver publica hoy por suplemento el 
proyecto nuevo de Constitución tal como por el Rey se ha pre
sentado á los Estados.

c a p i t u l o  i .

D el re in o , del R ey , de la. sucesión á  la  corona , y de la  
regencia.

A rt. i .°  El reino de Ilannóver y  todos los territorios que se 
le reúnan en lo sucesivo form arán un Estado indivisib le sujeto 
á una misma ley constitucional. N inguna parte del territorio 
hannoveriano puedeenagenarse sin el consentimiento de los Es
tados generales, á no ser que por tratados de p az , ó rectifica
ción de fronteras, se autorice a lgun a excepción de este p rin 
c ip io .

2.® Todas las resoluciones de la D ieta germánica tendrán en 
todo el reino fuerza obligatoria incontinenti que se promul
guen por el R ey . Los medios de ejecutar estas resoluciones se 
arreglarán  en unión con los Estados.

5.° El Gobierno es m onárquico, h ered itario , teniendo,una 
Constitución política. ,

4.0 El Rey como Soberado reúne en sí todos los poderes po
líticos sin estar obligado á requerir la cooperación de los Esta
dos para ejercitar ciertos derechos especiales. La persona del 
R ey es inviolable y  sagrada. El Rey está revestido con la ple
n itud del poder ejecutivo. Los funcionarios públicos son solo 
delegados del R ey. L a fuerza armada , su organización , pro
mociones y  ordenanzas concernientes á la misma dependen del 
R ey. El Rey es la fuente de toda ju s t ic ia ; la cual bajo su ins
pección se ejercerá por los tribunales. El Rey 110 puede suspen
der el curso de la justicia ; únicam ente, oido el consejo de Es
tad o , podrá conceder algunos planos en ciertos casos‘extraordi
narios. El Rey tiene derecho dé condonar y  conmutáf las pe
n as , pudiendo abolir también asi los procedimientos en lo c r i
minal , ó'suspenderlos. El R ey  solo confiere los títulos , rangos 
y  d ign idades.

6.° El solo es el que representa al r e in o , por lo que m ira 
á la Confederación germ ánica y  á las Potencias extrangeras; y  
nombra á  los em bajadores, y  hacé los tratados dé p az , dé co
mercio y  dé navegación.

7.° El derecho de sucesión á la corona pertenece á la des
cendencia masculina nacida dé légítjm o matrim onio. En-* esta 
el orden de suceder se determ ina por el orden dé prtm ogenitu- 
ra. Si la línea Real actual llegare ¿  ex tin gu irse , la"corona vol
verá á la rama masculina de la línea actual de-B runsw ick  
W o lfen bu tte l, y  acabada está línea á la línea femenina sin d is
tinción de sexo. Por lo que hace á la  descendencia de la nueva 
casa reinante , \ós varones por orden de prim ogen itura serán 
preferidos en la sucesión.

i



El ftev es de mayor edad á los ÍS artos.
9.° El Rey á su advertimiento jurará mantener la Lonsti-

10. Cuando e| R ey sea menor de edad, habra una regencia.
L o s  artículos 11 y *21 son relativos á la regencia.

C A P I T U L O  TI.

De los derechos y  obligaciones de los súbditos en general.
22. La libertad personal y la de las propiedades no está sil

leta sino á las restricciones establecidas por la ley.
23 Nadie podrá ser arrestado mas que en los casos y en la 

forma prevenida por las leyes. Todo individuo deberá ser m ter-
robado dentro de 24 horas.

24. Ninguno será separado de sus jueces naturales sino en 
los casos especialmente previstos por las leyes, y cuando el Rey, 
oido el consejo de Estado, juzgase necesario cometer el asunto
á otro tribunal ordinario.

25. La libertad de conciencia está garantida. Los católicos 
y  los protestantes gozarán de los mismos derechos civiles y po
líticos. Si el Rey admitiese en sus Estados otras sectas cristia
nas gozarán estas de los mismos derechos civiles, pero no de 
los políticos sino en virtud de ley especial INo podrán ejeicer 
públicamente su culto sino en virtud de expresa autorización

27. ^Todos los súbditos están sujetos á las cargas del Estado. 
Quedan abolidas todas las excepciones Reales, salva la facultad 
de volver á comprar con dinero las prestaciones en especie.

Las excepciones establecidas en favor de los miembros de la 
familia Real, y de los señores, pennauecerán en v igor; lo mis
mo que las de las de que han gozado hasta de presente las igle
sias, cura de almas y fundaciones piadosas. ^

28. No podrá verificarse confiscación de todos los bienes. 
Un feudo no puede perderse por felonía del vasallo , debiendo 
reemplazarse la pena de la pérdida del feudo con la que se de
termine por una ley. La propiedad es inviolable. Nadie podra 
ser precisado á ceder su propiedad al Estado sin indemnización 
determinada previamente por lav autoridad gubernativa; y  en 
caso de oposición, por los tribunales.

31. Los tribunales ordinarios conocerán en los procesos que 
puedan suscitarse relativamente á derechos privados entre el 
fisco y los particulares. Los asuntos que la Constitución de 19 
de Octubre de I 8 i9  habia separado de la jurisdicción ordina
ria , le serán devueltos por una ley.

c a p i t u l o  I I I .

D e los concejos y corporaciones.

38. Ningún concejo será gravado con impuestos ó prestacio
nes, como no sea en virtud de leyes vigentes.

45 . La constitución y gobierno económico de las ciudades 
y villas se arreglaran precediendo discusión con ellas, según íós 

, principios siguientes: los vecinos nombrarán libremente sus re
presentantes, pero no de por vida. Por medio de esttís tendrán 
parte en las elecciones de los funcionarios comunales qué se en
cuentren en la categoría de miembros votantes para la autori
dad administrativa y judicial de las ciudades. Los representan
tes del cuerpo de vecinos tomarán parte en todos los asuntos 
que interesen á la prosperidad del común , sus bienes, derechos, 
obligaciones, especialmente eu el reparto de contribuciones.

C A P IT U L O  I V .

De las iglesias, escuelas y fundaciones piadosas.

5 1. Todas las comunicaciones oficiales con la silla pontifi
cia y corporaciones eclesiásticas extrangeras deberán someterse 
al examen del R ey , siempre que no tengan por objeto asuntos 
de conciencia , que interesen á particulares. Las bulas , breves 
rescriptos y resoluciones que por la corte de Roma vinieren d i
rigidas á la iglesia católica del reino, tanto á universidad co
mo para particulares, no pueden publicarse sino en virtud de 
formal aprobación del Rey. Pero nunca se denegara la auto
rización en siendo evidente que las bulas y rescriptos 110 tienen 
carácter alguno peligroso para el Estado.

52. La apelación de abusos que se haga puede llevarse has- 
la el Rey que estatuirá en consejo de Estado.

T IT U L O  I.

De los Estados en general.

C A P IT U L O  V .

D e los Estados.

59. Habrá para las provincias del reino Estados provincia
les» y para todo el reino una asamblea general de Estados.

6 1 . La organización de estos Estados se arreglará constitu- 
eionalmente entre el Gobierno y las diversas provincias.

T IT U L O  II.

De los Estados generales.

62. La asamblea general de los Estados se compone de dos 
Cámaras iguales en derechos.

64. En lo sucesivo el Rey , para no debilitar las elecciones 
del órden ecuestre, no concederá votos viriles hereditarios á los 
q«e  se constituyesen mayorazgos.

68. Éste parágrafo contiene la enumeración de los dipu
tados que deben componer ta segunda Cámara de los Estados.

69. Los diputados para elegir por las ciudades y burgos 
deben estar domiciliados en el distrito electoral de la ciudad ó 
b u rg o , tener una renta en fincas de 500 escudos, o un sueldo 
de 800 escudos anuales, y  de 4^0 si fuesen empleados de un 
concejo , ó en fin una .renta.de ÍS) escudos al año proviniendo 
de la profesión de una ciencia , de un arte ó de una industria.

70. Los diputados de propietarios de Bienes raíces en las 
provincias en que fueren elegidos deben ser propietarios, y  p o -

• seer una renta de 500 escudos al año.
71. La elección de los diputados de las ciudades sé hará á 

mayoría absoluta de votos¿por los miembros de la magistratu
ra municipal. El presidente del cuerpo de vecinos y los electo
res deben nombrarse á este efecto por los presidentes del vecin
dario. La elección de los diputados de los poseedores de tierras 
no perteneciendo al orden ecuestre, se verificará á mayoría ab
soluta de votos de electores nombrados por los mandatarios de 
los concejos. Las reglas para estas elecciones se fijarán de la ma
nera mas precisa por Jeyes provinciales.

72. Tara ser miembro de una ú otra Cámara éá ilécésá- 
rio tener 25 años cum plidos, estar domiciliado en el reino, y 
pertenecer á una de las religiones reconocidas en el Estado.

75. Ningún funcionario público dél órden civil ó religioso 
podrá tomar asiento eu una de las dos Cámaras si para ello no 
!e autoriza el Rey formalmente» Esta autorización no se nega*» 
rá , sin embargo, sino por consideraciones de utilidad pública.

78. El Rey está autorizado para enviar comisarios á las dos 
Cámaras que asistan y tomen parte en las discusiones, pero sin 
voto deliberativo.

79. Las sesiones de laá dos Cámaras serán secretas.
82. Durante el tiempo de las sesiones ningun miembro de 

los Estados podrá ser arrestado, como no sea que los tribunales, 
vista la gravedad del delito, juzguen de otra suerte, en 'cuyo 
caso inmediatamente se daria cuenta á la Cámara.

83. La duración de una Dieta sera de seis años; pero el Rey 
tiene la facultad de disolver los Estados.

84. Los Estados serán convocados cada tres años, de suerte 
que haya dos aperturas de sesiones por Dieta. El Rey puede 
también convocar los Estados á sesión extraordinaria.

85. Las sesiones durarán tres meses; pero el R.ey puede p ro- 
rogarlas.

87. El Rey puede aplazar los Estados, y fijar la duración 
de la suspensión. Si una de las dos Cámaras quiere aplazarse 
por mas de tres d ias, se necesita él consentimiento del G o
bierno.

88. Las comarcas no pueden reunirse por su propia auto
ridad.

89. Los Estados deben deliberar con preferencia acerca de 
las proposiciones que les haga él Rey cuando lo exija ; lo que 
especialmente será aplicable á los presupuestos.

90. Para que una resolución pueda adoptarse por la prime
ra Cámara, se necesitan 25 miembros presentes, y  en Ja se
gunda la mitad de los que la componen.

91. Los Estados tienen derecho á votar el impuesto y de
liberar sobre toda materia que, conforme a resolución del Rey¿ 
se necesite arreglar legislativamente.

92. Fuera de la ley de impuestos, los Estados 110 tendrán 
mas que voto consultivo tocante á los proyectos de leyes qué 
se les comunique. Una ley formada concurriendo los Estados 
no podrá ser modificada ni derogada sin su a¡>éntimiento¿

94. Solo el Rey tiene la iniciativa de las leyes; pero los Es
tados podrán invitarle á que modifique ó abrogue las leyes v i
gentes.

95. Las proposiciones hechas por los Estados al Rey deben 
emanar precisamente de las dos Cámaras.

96. El Rey solo está autorizado á expedir todas las orde
nanzas que requiera la seguridad del Estado; de las cuales se 
dará cuenta á* los Estados en su primera reunión.

98. Los tratados concluidos con las demas Potencias se co 
municarán á los Estados, luego que lo permitan las circuns
tancias.

99. Los estados no pueden deliberar ni tomar resolución 
alguna acerca del cars^pter obligatorio de las resoluciones de la 
Dieta germánica.

OAP1TULO v i *

D el patrimonio, derechos de regalía , de los impuestos 
y  de la deuda pública.

105. La administración de las rentas del patrim onio, y  de
rechos de regalía dependerá exclusivamente del Réy. Los Esta
dos 110 pueden arrogarse inspección alguna sobre estas lentas.

107. Una suma de 2.5ü0,000 Ríales se asigna desde ahora 
sobre las rentas y derechos de regalía para los infantazgos, pa
go de los intereses de los capitales cuyo patrimonio esté grava
d o , y para otras necesidades del Estada. El Rey se com pro
mete á proveer con una suma para estos diversos objetos sobre 
la renta de sus heredamientos y de los derechos de regalía.

113. Todo impuesto debe ser votado por los Estados; pero 
estos no podrán rehusarse á votar los que sean necesarios para 
asegurar el servicio público, y las necesidades del Estado, sin 
que en este punto puedan hacer dependa su voto de condición 
alguna.

115. Los impuestos se votarán cada tres años.
116. Si los Estados rehusaren votar el impuesto antes de es

pirar el período trienal, el Rey continuará percibiendo los 
impuestos anteriormente votados hasta que la divergencia se 
termine constitucionalmente.

121. Los Estados tienen derecho á examinar los presupues
tos. Estos se dividirán por ramos principales del servicio, de
biéndole indicar en totalidad la suma necesaria á cada uno de 
ellos.

124. La repartición de la suma pertenecerá á cada minis
terio respectivo.

125. Si los Estados rehusasen aprobar los gastos hechos por 
el Gobierno, la diferencia se dirimirá constitucionalmente; pe
ro n o  p o r  eso  podrán los Estados dejar los gastos á cuenta del 
Estado.

CAPÍTU LO  V I I .

D e los funcionarios públicos y  servidumbre del Rey.

128. Los Ministros no son responsables de sus actos sino 
para con el Rey.

129. Se organizará un consejo de Estado que prepare los 
proyectos de ley.

130. La autoridad judicial es independiente. \
152. El Rey nombrará y destituirá Iqs funcionarios públi

cos, observando las leyes constitucionales.

CAPITULO V I I I .

D e la garantía de la Constitución.

Todas las leyes y ordenanzas &c. &c. contrarias a la presen
te Constitución, se anulan y quedan abrogadas.

Í 4O. A  contar desde su ‘promulgación, durante los fres pri
meros años, ni el Rey ni los Estados podrán proponer piodifi- 
cacion á sus disposiciones. Después dé espirar éste períodb trie
n a l, podrán hacerse modificaciones á propuesta del Rey ó de 
los Estados. Para efectuar un cambio semejante será necesario 
que esten presentes en cada Cámara las tres cuartas partes de 
sus iñdiviudos, y que las dos terceras de ellos voten lá va
riación.

142. El Rey invitará á la‘ Diétá germánica para.qúé ga
rantice la presente Constitución. (Debáis.)

Gotinga 14 de Marzo.

El mensaje de la segunda Cámara de los Estados tal como 
 lo publica la Gaééta ha producido desaliento entre los defenso

res de la Constitución de 1855. Se cree que la mayoría de los 
Diputados reunidos en Hannóver qiiiere temporizar para espe
rar Circunstancias mas favorables: con todo ¿n o  es evidente que 
la franqueza y energía serian los únicos medios de obtener un 
resultado útil? En la crisis en que nos hallamos, un partido 
como el del doctor Lang lo paraliza todo. ¿Qué importa en efec
to que ei doctor Lang diga , para defender el mensaje, que no 
contiene ninguna adulación, y que por el contrario reserva la 
cuestión de competencia ? Se sabe qúe este mensaje no ha pasado 
mas qué por una itíayoría de cuatro votos. Si se considera que 
no dice una palabra del nuevo proytcttt de Constitución, debe 
creerse qué la Cámara 11O lo pondrá á discusión.

En este momento se ocupa la Cámara en la cuestión de 
Competeucia. Nuestro Diputado y aquellos de sus colegas que 
son de su misma opinión han detenido su salida hasta que se 
resuelva. Si la Cámara se declara competente para representar 
el pais, se retirarán en el momento 17 Diputados, y entonces 
será imposible toda deliberación, atendiendo á que no habrá 
ya eí número de Diputados que exije el reglamento. Asi deben 
aguardarse nuevas y graves complicaciones , y una victoria con
seguida por el gabinete sobre los Estados no produciría nada, 
porque \ás grandes ciudades del reinó sé negarían á reconocer la 
validez de las resoluciones emanadas de la Cámara.

La autoridad municipal y la clase media acaban de dirigir 
una petición al Rey, suplicando á S. M . que llame á los siete 
profesores desterrados. {Courríer allemand.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS,

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión del dia 1.° de Abril.
Se abrió á la und y  cuarto, y  leida el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se acordó pasar á la comisión de Revisión de actas la de las 

elecciones dé Sevilla para un Diputado y un suplente, remiti
da por eí Sr. Secrétario del Despachó de la Gobernación.

A  la misma la exposición de la diputación provincial de las 
islds Canarias, remitida por dicho Sr. SeCretarió, éii la cual (a 
referida diputación expone varias dódas que se Id ofrecen para 
terminar la operación electoral que con éste motivo se halla sus
pendida , acompañando también dos publicaciones originales 
del gefe político de las expresadas islas para que se tengan pre
sentes al tiempo de la resoluciom

El Sr. PR E SID E N TE } Antes de proceder al sorteo de las 
secciones, creo debo hacer presente , para que el Congreso d ic
te la medida que Orea oportuna, que hay once señores ausentes, 
y  si debérán ó 110 comprenderse en el sorteo, ó se dejarán para 
que según sé Váyan presentando se agregueu á tas seccione* que 
éorréspóndán, porque pudiera muy bien suceder tocara la suer
te en uno ó dos de los que tienen licencia por algún tiempo. Si 
el Congreso cree que no deben entrar en suerte, están separa
das las bolas que contienen sus nombres, y si por el contrario, 
se incluirán.

El Sr. C A B A L L E R O  fue de opinión no se incluyesen en 
suerte, y  que según fuesen viniendo se les agregara á las cor
respondientes sesiones.

El Sr. H O M P A N E R A  expuso que si no se oponía ningun 
Sr. D iputado, se haría como proponía el Sr. Caballero.

El Sr. PRE SID EN TE dijo que en ese caso, siendo 188 
los Sres. Diputados que tienen tomado asiento en el Congreso, 
menos los nombres que están separados, correspondían 26 á las 
sesiones primera y segunda , y 25 á las cinco restantes.

En seguida sé procedió al sorteo, que dió el resultado si
guiente.

Primera. Sres. Florez Estrada , Montes de O ca , Martínez 
del Peral, Arm endariz, M uñoz M aldonado, Fernandez Bola- 
ños, Valdés, Gallardo (D . Simón) Queraltó, Guillen y Grás, 
Iñ ig o , Lujan, López (D. Blas), Rivaherrera, Moure , Quijaúa, 
duque de G or, Fontan, Gallardo (D . Bartolomé), M adoz, V i
toria , duque de Veragua , Calzada , Olabarrieta, Mendizáfcál, 
y Martínez de la Rosa.

Segunda. Sres. Silvela, Bacardi, Sierra Pam bley, Reinoso, 
Fernandez A le jo , M arin , Cano M anuel, Posada, Fernandez 
de Córdoba, Borrás, Salvato, Perez, M o n , E lord i, Isturiz, 
M ayans, Fernandez dé los R iós, A lvarez, H idalgo, Artéta, 
Valladares, Carbajal , Puigcerpuch, C osío , San M iguel, Can
tero , y Caballero.

Tercera. Sres. Vázquez Queipo (D. Vicente), Larri va  ̂ Car- 
ramolino, Gamero, Carnaleño, Olivan , Fernandez , V iílaver- 
de, Toda, Iznardi, Hormaeche, Martínez A yala , R om ero, G is- 
bert, Carrasco (D . R u fino), Cadaval, Arrazola, Hidalgo Cal
v o , Jaén, Satorras, Santillan, Zumalacarregui , Benavides, 
Fernandez Baeza y Alvear.

Cuarta. Sres. Barrio Á yu so, L origa , Vaíera , parques de 
Someruelos, Navia O sorio , Huelves, Olózaga , Ugarte* Ferro 
M ontaos, Enri, Azuela, Aliaga ,  Colorno, Garrido , conde .de 
la Rosa , Yaíterra, Ovejero, Fueutes, Temprado , Infante, Polo 
y  M onge, Rodríguez Vera /  Ballesteros, Vázquez Queipo (I^on 
Manuel) y Roda. J .

Quinta. Sres. A lm arza, Pose, Gispert, conde de Batázote, 
Cornejo, Salvá y Cardeltí M óréll, V ilches, R e y , Galiano, 
M ontoya, Pacheco, Córdoba (D . M igu el)* Castro , Laborda, 
Calderón Collarítes, Esteban, V illa lva , Sánchez, conde de T o -  
reno , Marin Tauste, Gómez A cebo , Govautes , Larramead¿, 
Chacón. . ..

Sexta. Sres. Gañavate, Balséra, 'Posada f Arguelles , Ponzoa, 
Vázquez M oscoso, Sama niego, B urriel, Om panera, Haugutra, 
Quiroga , M onedero, Carrasco (jX . Juan), Cabrera, Perez de 
R ica , M artin , Fernandez d e 1 Córdoba (D . L u is), Conde de 
Áyámáns , Sancho, Mata V i g i l , Cárboñéll, Bravo M urillo, 
M orales, marques de la Motilia 4 conde de las Navas y Donjbso 
Cortés: ' 11 x • :

Séptima. Sres. Mela , Alonso (D . M illan ), M igiieL Polo, 
M a rtí, Pélegrin (D. Santos) , Curado Alonso Oorderó’, Gálí, 
Puche , marques de Montevárgén ; Guillen y Roda , Sáúéhéz'dc 
la Fuente, Ayala y M oría, Vúrgues de la Montosa , M uro, 
Jiménez, Landero, barón de Casa Blanca, Argiiellesv Toral, 
marques de Villagarcía , Ceballos , G arcía , Leal y Seoane.



Concluido el sortéo, y leída la lista para ver si estaba con
forme 5 dijo

El Sr. PRESID EN TE i Se pondrá la lista en el salón de 
columnas para qué cada señor Diputado se entere de la sección 
á que pertenece, y puesto que según me parece no hay sufi
ciente número de Señores para proceder ál nombramiento de 
Presidente y Secretario para cada sección, lo cüal se hará eu el 
primer dia qué se reúnan, que será lo toas pronto posible, 
ahora propongo al Congreso que si le parece podrá acordarse 
para desde mañana él señalamiento de empezarse lá' sesión á las 
on ce ; y  si bien nó se conseguirá empiece á esta hora, á lo me
nos podrá Verificarse á las once y cuarto , Ó lo mas á la inedia.

Se suscitó con este motivo un ligerísimo debate, el cual 
terminó acordándose señalar para en adelante la horá de las 
once paré ém pesar las sesiones.

El Sr. Presidente, después de encomendar la puntual asis
tencia á está hora, manifestando que si bien tres Ineses habia 
estado el CoUgreso sin asuntos, en la actualidad se habían agol
pado, y dé lá mayor consideración, citó para la sesión de ma
ñ anad lás once, y  levantó la de éste dia á las dos.

MADRID 2  DE ABRIL.

D el socorro de los pobres en Inglaterra.

ARTICULO PRIMERO.

Cuando la industria y  la riqueza de una nación se aumen
ta en alto grado, se aumenta también la población proletaria y 
trabajadora; pero en una proporción mucho mayor que la ne
cesidad de brazos. Este es un hecho reconocido, al cual concur
ren muchas causas físicas y morales, cuyo examen no es de es
te lugar. Basta que el fenómeno sea cierto, para que sil estu
d io , sus consecuencias y su remedio hayan llamado justamente 
la atención de los publicistas y de los gobiernos.

Puede decirse que esta es la grande cuestión de la época 
presente en Inglaterra, en Francia y en Alemania. En vano se 
multiplican los goces de la vida, y con ellos los medios de dar 
trabajo á los jornaleros: eu vano se abren nuevos mercados y 
se forman nuevos ramos de industria. La naturaleza, mas pró
diga que el arte en sus producciones, cuando los hombres no 
la contrarían, multiplica la especie humana con la misma pro
fu s ión : y es necesario resignarse á ver una parte de la pobla
ción sumergida en la miseria, mientras la nación es opulenta y 
venturosa.

Sabido es que donde nace un pan , alli se forma un ma
trimonio., Pero este vínculo da vida á nuevos seres para los 
cuales no hay bastante con aquel pan. La multiplicación de la 
especié, acelerada por el movimiento industrial, sigue una pro
porción m lyor que la de los medios de trabajo y subsistencia.

¿Q ué lia de hacerse, pues, con este infeliz residuo de la 
población V Inglaterra, donde ya hace tiempo que es rnuy nu
meroso: Francia, donde á favor de su actual prosperidad, cre
ce de una manera terrible para la sociedad, y aun la misma 
'Alem ania, buscan precauciones contra los males que pueden 
. originarse de qsta superabundancia de población; y sUs mas céle- 
bres economistas agotan su talento y sus luces en indagar los 
medios de aliviar á los pobres: empresa digna de la civilizaciou 
actual.

Si no fuese un aíecto tan natural al hombre el amor de la 
patria, pudiera resolverse fácilmente ei problema por medio 
de las colonias y  emigraciones. Pero si es fácil y agradable al. 
hombre opulento viajar á otros paises, porque sabe que en to
das partes hallará con poca diferencia las comodidades que dis
fruta en su casa, el indigente que sale de su pais pierde el 
único bien que le resta en la vida , á saber, el espectáculo de 
los sitios, donde, mal ó bien, pasó su niñez y su juventud: y 
¿para qué? para sufrir quizá en climas lejanos la misma mise
ria que le oprime en el suyo. Esta triste esperanza ¿merece la 
pena de un largo viaje, lleno de privaciones, y al lindel cual 
»olo se le presentan nuevos infortunios, ó cuando .menos un 
trabajo incesante?

N o hay remedio, pues: es necesario que los que no pueden 
buscar por sí misinos los medios de subsistencia, los hallen en 
la caridad pública. Mas ¿ cómo ha de ejercerse esta caridad ? ¿Se 
dejará al indigente que la solicite y reclame de los individuos, 
ó la cumplirá el mismo Gobierno eu nombre de la nación? En 
una palabra, ¿se permitirá la mendiguez, ó habrá una ley de 
pobres?

La mendicidad es viciosa esencialmente en su mismo prin
c ip io : porque acostumbrando al hombre á pedir al que no co
noce, cierra su corazón á toda idea, á todo sentimiento de pro
pia d ign idad , y lo predispone para todas las acciones bajas y 
ruines. Por otra parte, el que da la limosna , cree con solo ha
berla dado ai que la pide, que ha cumplido su deber, ó satis
fecho la piedad de su alm a, y en efecto es asi; pues le seria 
imposible examinar si el mendigo que se le presenta es ó no 
digno de recibirla.

De esta combinación de circunstancias .resulta que los ver
daderos necesitados, vergonzosos y tím idos, no recibeu socor
ro alguno ; y los mendigos de profesión juntan sumas' con que 
satisfacer su avaricia, su holgazanería y los vicios mas in
mundos. ■ » , ,  , , . r . . t

La nación británica tiene la gloria de haber sido la prime
ra en cunoblecer la indigencia, dándola pn derecho legal á los 
socorros de sus semejantes, y separándola de la indigencia vil 
y facticia que produce la mendiguez. Pero la ley primitiva, 
fundada en costumbres mas puras que las actuales, habia perf , 
mitido la. entrada.á muchos abusos que aumentaron espantosas 
mente el impuesto pqra los poShés, y Jqüe se corrigieran eji 
1834 Por 1103 nueva ley.

Conviene designar éstos abusos, para estudiar como se de
be la cuestión de los socorros dados Ú lós’ póbres , la mas im
portante sin, duda de todas las cuestiones administrativas : y 
¿en qué páis puede estudiarse méjoricjue en donde se ha coto- 
vertido en cuestión legal, y  eL uno de los objetos principales 

-d é la  atención del G obierno, y párte del presupuesto nacional?
Inglaterra y el principado de 'G ales:reunidos formáiv un 

territorio, que se d iv ide, por lo respectivo al socorro Jegal de 
los pobres, en 15,655 parroquias, que ejercían separadamente 
la caridad, cada una en su jurisdicción. Dbs inspectores (qn 
algunas partes era mayor este n úm ero), .nambrados^por .dós 
jueces de paz , .estaban encargados de la distribución de los so
corros, y  autorizados para cobrar de los habitantes el impues

to (Pstihado i  estos Socorro?, tíos jueces dé paz tcaiau el deré- 
cho de obligar á los inspectores á socorrer á un pobre, recha
zado por elíos: Los socorros sé daban, ó en el domicilio del in
digente, 6 tíu la casa de trabajo de la parroquia (POor hoiisé),

liste sisterha era sencillo corno los tiempos en que nació : se 
reducía a convertir la obligación moral, que imponen él Evait- 
geiio y la humanidad dé socorrer al necesitado, gp una obli
gación Civil. M. L. Naville , en una memoria, anunciada en 
la biblioteca de Ginebra (Febrero de 1856 ;, ataca este princi
pio con elocuencia y calor: pero dudarnos náucho que sus ra
zones convenzan á los lectores imparciales. Ataca la caridad 
legal, porque los pobres, armados con éste derecho civil , re
nuncian al instinto de independencia y de previsión, seguros 
de encontrar auxilios el dia de la necesidad. Pero en primer lu
gar, la caridad legal no hace mas que sancionar el derecho so
cial qtíe tiene el indigente al sócotro que deben darle sus seme
jantes: y en segundo, esa imprevisión ei mucho mayor y  tie
ne peores consecuencias en la mendicidad, convertida en pro
fesión. Los mendigos á la verdad cotuervan su independencia; 
pero ¿está independencia é‘s útil á la sociedad? ¿no e$ por el 
contrario una escuela permanente de vicios y rateiías, descritas 
no solo por nuestros autores satíricos, como Quevedo, sino tam
bién en nuestros entremeses antiguos y comedias de santos?

Solo la caridad ¿ ejercida en nombre de la ley ; alcanza á 
distribuir los socorros coa discreción ¿ y á evitar el abuso que 
pueden hacer los indigentes de la beneficencia publica y priva
da : pero debe confesarse que el sistetoa antiguo de Inglaterra 
daba pábulo á muchos de estos abusos, y de ellos procedió ha
berse aumentado el impuesto de los pobres tan considerablemen
te. Eu 50 años se habia doblado, y  eu 1352; ascendió á cerca 
de 170 millones de francos; y siendo la población de cercd de 54 
millones, tocaban á cada persona 12  francos y más; por aquella 
contribución, que amenazaba abismar con el tiempo la prosperi
dad y opulencia de Inglaterra. Eu un pueblo (Cholesbury, en el 

^condado de Buckingharn) los colonos, no pudiendo pagar los 
impuestos en 1852, renunciaban á sus arrendamientos, las tier
ras no rendían los costos del cultivo, y los jornaleros no encon
traban trabajo ni salario.

La parroquia daba una subvención hebdomadaria á los po
bres en proporción con el precio del pan y con el número de 
hijos que tenían. Esto era conceder un premio para que se ca
sasen á los que no podían sostenerse por sí mismos; pues á ca
da hijo se aumentaba su renta. Como la parroquia estaba obli
gada á buscar trabajo á los que no lo tenían, se introdujo en 
muchas partes la costumbre funesta de colocarlos en los aperos 
de los labradores, obligados á recibirlos pagándolos por su tarea 
un salario miserable é insuficiente, al cual añadían los inspec
tores alguna cosa. Estos pobres se llamaban asistidos. El amo 
tenia jornaleros no buscados ni nombrados por él, y estos, per
diendo al mismo tiempo el estímulo de la independencia y el 
de la necesidad, trabajaban sin celo ni emulación. Un labrador 
de Blidlow decía: «D iez obreros independientes mesón mas úti
les que cinco; pero de los asistidos , mas bien quiera cinco que 
diez.”

La tendencia de este sistema era tratar del mismo modo al 
laborioso y al holgazán, al trabajador hábil y al bracero igno
rante; y su efecto bajar el precio del trabajo. Corno cada par
roquia solo-debia mantener á los pobres domiciliados eu ella, 
éra preciso sostener tnuchos pleitos sobre el domicilio ¿ cuyas 
costas aumentaban considerablemente el presupuesto parroquial 
de gastos.

Las leyes acerca de los hijos ilegítimos eran también un ma
nantial fecundo de miseria y dé depravación. Siendo lícito re
clamar contra el acusado de ser padre, la sentencia recaía mu
chas veces sobre el inocente por la parcialidad de la legislación 
en favor de la acusadora.

En muchas partes se habían introducido abusos de diversa 
especie. Las autoridades parroquiales participaban indirectamen
te del caudal de los pobres. Los inspectores mismos ó ejercían 
cierta especie de comercio, ó favorecían con él á sus amigos y 
parientes. Las provisiones necesarias para las casas de trabajo se 
compraban caras, en pequeñas porciones y en el mismo lugar, 
para repartir la ganancia entre algunos parroquianos: de modo 
que los distribuidores de las limosnas tenían Ínteres ea que fue
sen abundantes y creciese el número de los socorridos, Algunas 
veces se hacian nombramientos por favor , sin atender á las cua
lidades indispensables para una comisión tan difícil de cumplir 
debidamente. De los informes dados al Gobierno acerca de este 
asunto, consta que en algunas partes era inspectora una muger 
de edad, en otras un hombre que no sabia leer ni escribir: y 
se cita el caso de un colono instruido que estableciéndose en una 
parroquia mal administrada, consiguió en dos años que fue 
inspector, reducir el impuesto de los pobres, que era de 10 ® 
francos, á 2500.

El indigente,,estuviese enfermo ó sano, reqlarnaba siempre 
la limosna. Y  el trabajador fuerte y robusto, en vez de buscar 
la subsistencia en sus brazos, imploraba la piedad de la parro
quia: y si se le negaba el socorro, acudía al juez de paz, que 
ó por tener buenas creederas, ó por ser débil de carácter, obli
gaba á los inspectores á dar limosnas mal empleadas. Los po-¿ 
bres, envalentonados con este apoyo, se hacían ingratos y  exi
gentes. % , ( ( ;

Todos estós abusos trató de cortar la ley de 1854* Sps prin
cipios fueron .dos: e l , primero centralizar la administración de 
un caudal tan grande como el destinado al auxilio de t los.,pof 
bres: el segundo conceder la limosna ; pero á coudiciones ,t.alesj¿ 
que no pudiese, someterse á ellas,, sino el ,que no tuviere o tro ‘¡ 
modo de subsistir., . . ■, \ ~

Según la nueva ley cada Union, esto es, conjunto de qterfO'
. número de parroquias, nombra lina comisión de curadores,
;nombrados por los contribuyentes, y  cada parroquia tiene por 
lo menos uñó. Cada comisión lija la suma del impuesto y ; la 
distribuye en Us parroquias; pero ¡todas están bajó la iuspecH 
cion de una juiüa,^compuesta de:¿rev comisarios, establecidos 
en Londres, -^á^gados de conSt^ti^ las -uuiones, sobreyjgi- 
larlas, hacer régfamóntos para lás. ca^ d ^ vh -áb a jo , y ;d¿$p0u¿r 
todo lo necesario para el cumplimiento de la ley. Son nombra
dos por el Gobierno y tienen sueldos considerables. Las comi
siones de la$.uniones pueden tener inspectores de parroquia pa
gados, dónde ío cCean necesario', qüe‘ pódt-áh sfcr elegidos pyr 
los autoridades locales; pero qué $ambiei| podrán ser destituí- ! 
dos por la comisión central: cerrándose con esto la puerta á l|>s 
nombramientos cié favor , y á los abusos quevde ellos se seguiafi.

A  los pobres robustos solo sp.f les .(Ja, auxilio en las. *yisas 
trabajo , donde se les somete áruu régirúen ^eyero, en qijantoíá 
las horas de trabajar y á la córaldá. N o ;se fes dan licores fu e r - ’*

tes. Á las viudas, ándanos, enfermos é inválidos sé les dan 
speorros eu su casa ; pero la parte de éstós socorios qué se da en 
dinero es la mas pequeña: la tnayór es en especies, de las cuales 
no pueden abusar como de las monedas. 8é haú simplificado las 
ley*  sobre el domicilio, y evitado pleitos litigiosos. Aunque do 
só ha quitado á la madre de un hijo ilegítimo el derecho de re
clamar contra el padre, se han establecido reglas preci,as que 
hacen mas difíciles las acusaciones, y se hti quitado á la debili
dad un apoyo harto peligroso.

En otro segundo artículo expondremos lás consecuencias que 
hasta ahora ha producido este nuevo orden de cosas, según los 
informes hechos al Gobierno británico, é insertos en la Biblio
teca, ya citada , de Ginebra, de lá cual hemos extractado gran 
parte de Us noticias anteriores.

Dictámenes de lá coniision dé Peticiones áprobados en la
sesión de antes de ayer.
Núm. Í45 Doña Narrisa Mu ñiz expone a! Congreso que 

debiéndo haber quedado sin efecto desdé la publicación de I* 
Constitucidn lás leyes y decretos que establecían !a confisca
ción de bienes, no sucede asi, y por lo mismo suplica que se 
haga una declaración expresa en éste sentido, extensiva á dejar 
también si ti efecto todo lo practicado á virtud de dichos de
cretos y leyes qué establecían la confiscación. La comisión , te
niendo presente lá declaración expresa que el art. 10  de la Cons
titución hace sobre esta materia , declaración que satisface 
cuauto pudiera desear la peticionaria, y que si falta algún tri
bunal al artículo eitadó, no por eso han de hacer la» Cortes 
una nueva declaración, propone que 110 hay lugar á deliberar.

Núm. 144- Doña María Teresa Garrido, natural y Vecina 
de esta corte, presentando la partida de bautismo, por la que 
acredita que nació en 15 de Octiibre de Í8 I 4 ? suplica al Con
greso que dispensándola el coito tiempo que lá falta para salir 
de la menor edad ¿ se lá autorice para ucár libremente de sú 
derecho donde mejor Convenga. La corniúoii observa en efecto 
el Corto tiempo que le resta de menor edad á la solicitante; pe
ro como quiera que siempre es grave - toda dispensa de ley 
en este punto , y q¡ue no debe nunca otorgarse sin un amplió 
conocimiento de causa, y sin conocimiento de la utilidad que 
la dispensa ha de producir al agraciado, cree que es necesario 
instruir ante todo un expediente ei» debida forma , y á esté 
efecto propone que se pase al Sr. ministro de Gracia y Justicia,;

Núm. 145. D. Antonio dé Iza Zamácola ; vecino de está 
corte, propietario en la viila de Arratia, anteiglesia de Djiná; 
señorío de Vizcaya, expone que desde Octubre de 1835 en qué 
estalló la insurrección de las provincias tiene confiscados por lá 
facción todos sus bienes; y que los cuatro años de guerra tras
curridos han agotado todos sus recursos y le han reducido á lá 
indigencia. Por cuya razón se vió precisado á acudir al Gobier
no en reclamación de las indemnizaciones acordadas en los d i
ferentes decretos que cita ; pero no siendo atendido húbo dé 
recurrir por fin en i 7 de Junio último á las Cortés constitu
yentes, por las cuales, previo un dictamen de comisión que ál 
efecto fue nombrada ,se acordó su remisión al Gobierno para qué 
le indemnizase con toda preferencia. Que el Gobierno dió la otf- 
den correspondiente á la diputación' de Vizcáyá ; mas siendo allí 
tan escasos los reóursos por estar reducidos á la sola población 
de Bilbao; ha sido también ineficaz. Y  qqe en este estado au
mentándose su indigencia á la que ha venido á' parar pór su 
constante patriotismo, suplica al Congreso se digne deétóar él 
exacto cumplimiento acordado por lás anteriorés Cortes, y  au
torizar al Gobierno para que en vista de la ifnposihilidact qóe 
tienen de indemnizarle las diputaciones de las provincias V as
congadas, se valga de otros medios que esten á su alcancé, foa 
comisión siente en este corno en otros muchos casos la éstrééhfe* 
de límites á que está reducida por reglamento: recon'océ la  ̂pér
didas y desastres que ha tenido por su lealtad D. Antonfó’‘ {fc 
Iza Zarnácola; y como el extremo final ué su solicitud es que el 
Gobierno le indemnice por cuantos medios esten á su aleanéc, 
propone que se pase la solicitud al Sr. M inL tio de" la Góber- 
nacion. ' > K

Núm. Í 46. D . Juan Bautista Roca , primer comandante y  
coronel graduado de infantería, y comavdante de armas qu£ fue 
de la ciudad de Solsona en la memorable defensa que h izneóp- 
tra la facción en Abril del año próximo.,pasado, hace una rela
ción ligera de aquella gloriosa defensa , de ^us heridas y padeci
mientos, y recuerda el decreto de las Cortes de 29 de Ju,níp.¡de 
1857, por el cual se declaró en sp artv 1 T° que los defeosores 
de Solsona habían merecido bien ,de la; patria ; y en el 2.° qu£. el 
Gobierno cuidase de indemnizarlos de los perjuicios que hablan 
su frido, y propusiese las pensiones á que considerase acreedores 
á los inutilizados y á los huérfanos deJps que murieron en ,1a 
memorable defensa de aquella ciudad. Añade en segujda .que.po 
pudiendo los facciosos vengarse eu su.per^ona; lo han h ge lio Ro
bándole y quemándole una hermósa ca^a de campo cpn.tocjas 
sus dependencias, cuya pérdida ^sqip.'jde seguii expedieute.ius- 
truido ante el gefe poIRico á 9979 Jibras catalanas: y concluye 
suplicando al Congreso se sirva inclinár el ánimo de S. M. , á 
íin de que por una Real orden se digné disponer que sea religio
samente reintegrado de las pérdidas rnencioitadas con  los foodo3 
que tenga ó que primero ingresen en .pódérniel depositauiq de 
secuestros de ia provincia de Barcelona. La comisión no se atre
ve á explicar bastante sus sentimientos tratándose de una^jústa 
indemnización pedida por el defensor insigne de la ciudad de 
Solsona , coúrattdánter'D: Juan Baitti&tá Rncá. La nación entera 
ad-mirócon grata emoción el heroísmo de áqtiel hecho memora
ble; y como nada puede decirsé qué no^sépair los Sres. D iputa
dos, y que la comisión no, ha hecho más que recordar al leferdos 
documentos con que se acompaña la instancia , propone como 
lel mismo i rite résádó solicita que se páse;'al Sr. M inistro de la 
Gobernación. 1 ' '  : •'' '
' Núm. I47 . D . Timoteo Segalo, comerciante en la ciudad 
de Fraga, voluntario dé caballería, y com plicado, segUnr dice, 
indebidamente en una causa sobre, haber intentado eíitrar la 
facción en aquella ciudad , refiere el atrasp que dicha câ psa su
fre en poder dél fiscal militar comisionado por la superioricUd, 
y  cáusándosele con esto graves perjúfciós , pues lleva nuéVéme- 
ses de arresto én él fuerte de la misriiá ciudád, suplica a1 Gbn- 
grésó se sirva dictar la providencia1 cjue én dérécho corrés|íñn- 
da , capaz de sacar á luz el procedimiento, que no cabe duda 
hay alguna raano'oculta qu£ le detiepey.seg’muxpíé no se le ha 
dado razón de¡ él ni en Zaragoza n i en estA corte. La cpmision 
observa en ési^ instancia que pertenece 4 una causa criminal 
péiidiente; y corno al Gobierno toca remover los obstáculos que



pueda encontrar la recta administración de justicia, .propone 
se pase al Sr. M inistro de la Guerra.Nurn. Í 48. Doña Teresa Ferales, viuda del capitán gra
duado D. Simón Seard, que retirado en la plaza de Barcelona 
falleció en la misma el 4 de Octubre de 1834 > solicita una Pe*J" 
sion que por pequeña que sea le ayudara á llevar la carga de 
su avanzada edad. L»a comisión y el Congreso han establecido 
ya  que sobre estas peticiones debe formarse expediente en el 
ministerio respectivo, por cuya razón cree la comisión que de
be pasarse al Sr. Ministro de la Guerra.Núin. I 49. El ayuntamiento constitucional de Cervera su
plica al Congreso, á consecuencia de haber sido trasladada la 
universidad q u e  existía en aquella ciudad a la de Barcelona, 
que se deje sin efecto esta novedad, disponiéndose que conti- 
21 de la universidad en Cervera, conforme a lo dispuesto en el 
decreto de las Cortes de 7 de Octubre ultimo. La comisión ha 
visto que la traslación de la universidad tuvo efecto por Real or
den de 1.° de Setiembre ú ltim o, á consecuencia de circunstan
cias particulares de la guerra en aquella provincia; y como sola
mente el Gobierno puede apreciar si subsisten aquellas circuns
tancias, y estimar también cuanto valgan las observaciones 
que se haceu en esta exposición, es de parecer que se pase al se
ñor Ministro de la Gobernación del Reino.

Núin. 150. D. Francisco y D. José de los Ríos Sarzosa, 
vecinos de la ciudad de Almería, exponen al Congreso que su 
padre D. Juan Nepomuceno de los R ios, garantido con la ley 
de 29 de Diciembre de 1822 sobre desmembración de bienes 
amayorazgados, enagenó parte de la mitad del que poseia en 
el concepto de libres, invirtiendo su producto á mejorar las de
más ñucas; y  que habiendo fallecido su padre en 1829, al apo
derarse del vínculo el hermano mayor de los peticionarios cargo 
con todos los bienes y  sus mejoras, quedando ellos en la h o r- 
fandad y  miseria por cuanto no había otros bienes libres. 
Asi que perdieron todo el valor de dichas mejoras hechas con 
el valor ae las fincas enagenadas como libres, y suplican se ten
ga presente esta pérdida para la resolución que se contemple ne
cesaria y justa. La comisión tiene entendido que el Gobierno 
de S. M. está formando expediente sobre la ley de vinculaciones 
discutida por las Cortes constituyentes, y que en él podrán te
ner cabida las observaciones que hacen los peticionarios: pro
pone que se paso esta exposición al Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia.

Palacio del Congreso 21 de Marzo de 1838 —Conde de las 
Navas. Diego de Al vear. =  Vicente Vázquez Queipo.r: Fran
cisco G a mero Cívico.= Ramón M aría Teinprado.^: José Fermin 
de M uro , secretario.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA,
Gerona 21 de Marzo. Acaba de salir de esta plaza el coro

nel Rimbau con 300 infantes y 150 caballos, acompañando á 
los Nacionales de Ripoll que sirven á las ordenes de este gober
nador. Es imposible pintar el júbilo con que marchan á abra
sar á sus familias.

La entrada del barón deM eer en R ipoll, y la barbarie de 
los/ facciosos, que incendiaron los arrabales de dicha v illa , ha 
desanimado á sus partidarios. Esto influirá mucho en la resis
tencia de Berga,

Tarragona 25 de M arzo. Con motivo de expresiones des” 
comedidas que habia dirigido á varias personas de ambos se
xos un oficial de caballería ligera, pudo alterarse la tranquili
dad publica en esta plaza en ocasión de haberse presentado 
aquel en el paseo de la Rambla; pero la oportuna presencia del 
señor gobernador militar y demas autoridades pudo calmar 
completamente los ánimos irritados. El oficial fue conducido á 
bordo de un buque de guerra español para llevarlo á disposi
ción del capitán general del principado.

E l espíritu público se halla en esta provincia en el mejor 
estado. La.masa general respeta el orden y las autoridades: to
dos están animados con la perspectiva de la abundante cosecha 
que se presenta, y nada desean tanto como la terminación de 
la guerra civil que nos aflige.

Castellón 26 de Marzo. Ya habrán ustedes visto el parte 
de la acción de Alcora, en que se lleno de gloria la división 
mandada por el general Borso, En esta ciudad han sido asisti
dos nuestros heridos con el mayor esmero: el vecindario faci
lito mas de 200 sábanas, lienzo , hilas y vendajes.

E l '23 regresaron nuestras tropas á esta ciudad, y fueron 
recibidos con el mayor júbilo y entusiasmo por este leal vecin
dario.

Nuestro gefe político, diputación provincial y  ayunta
miento proporcionaron al general Borso suficiente número de 
carruajes para conducir los heridos á esta ciudad 5 y tanto por 
esto como por los auxilios y singular asistencia que han pres
tado á los heridos, ha dado el general Borso las mas expresivas 
gracias á la referida autoridad y corporaciones en nombre de 
los generales, oficiales y tropa de estas divisiones,

San Sebastian 25 de M arzo. Solo existen en esta provin
cia 6 batallones de facciosos guipuzcoanos, y de muchos dias á 
esta parte no ha habido operación uinguna m ilitar de impor
tancia. Ayer se presentaron en esta 4 facciosos pertenecientes 
ni segundo batallón de Guipúzcoa.

Zaragoza  29 de Marzo. Hoy han salido de aquí con di
rección ¿ Belch i te los prisioneros facciosos que deben ser can— 
geados por los que hizo Cabañero en esta ciudad en la sorpresa 
del 5, M añana se verificará el cange,

Badajoz 27 de Marzo. Por noticias contestes recibidas en 
Medellin, donde se hallaba el capitán general de esta provine 
cia , se sabe que la facción de Basilio habia entrado el 24 en 
Herrera del D uque , pasando el Guadiana por el puente de Y illarta.

Se ha divulgado ayer tarde por esta capital la noticia de 
haber pasado la facción de Basilio por Almadén, cogiendo una 
partida de nuestras tropas que se hallaba en aquel pueblo. Ig
noramos á estas horas qué fundamento tenga semejante noticia.

Suscripción para lo í vecinos de Gandesa.
Varios Sres. D iputados, luego que se recibió la noticia del 

abandono de Gandesa, uno de los mas lamentables desastres de

la fatal guerra civil que nos consume, llevados de un senti
miento vivo de humanidad en favor de los desgraciados como 
valientes defensores de aquel heroico pueblo, determinaron abrir 
una suscripción, cuyo producto sirviese para socorrer a las tristes 
familias de estos, acogidas en la villa de Mequinenza, en don
de , perdidos sus bienes, podrán ser víctimas de la m iseria, si la 
beneficencia de generosos españoles que sepan compadecerlas y 
admirarlas, no acude en su auxilio. Nombraron en seguida una 
comisión, compuesta de los*Sres. D . Evaristo San M iguel,con
de de las N avas, D. R a i n o n  Salvato, D. Francisco de Lujan, 
D. Baltasar de Toda, D. Miguel Alejos Burriel y D. Pascual 
Madoz, para que se encargasen de dar impulso a dicha suscrip
ción, la cual desde luego ha comenzado á formarse con las per
sonas contenidas en la siguiente lista, y por las cantidades ex
presadas en ella.Dichos señores comisionados nos encargan que lo anuncie
mos al público para estimular á todos a concurrir en la parte 
que puedan al logro de tan filantrópico objeto; y animados de 
los mismos sentimientos de los dignos promovedores de este ac
to benéfico, nos apresuramos á complacerles, insertando el pre
sente anuncio. Las suscripciones que quieran hacerse en esta 
corte se recibirán en el banco español de S. Fernando; las que 
se hagan fuera de ella, en las oficinas de los comisionados de 
dicho banco. Los nombres de las personas que sucesivamente se 
suscriban, se publicarán también en la Gaceta.
Lista de los Sres. Diputados que han tomado parte hasta 

el día en la suscripción de Gandesa.
Duque de Gor , 1000 rs.General Seoane, D. Juan  Alvarez M endizabal, general Cór

doba , conde de Toreno y duque de V eraguas, á 500 rs. cada 
uno.Conde de Ofalia , marques de Someruelos, D . Alejandro 
M on , D. Francisco de Paula Castro y D. Francisco M artinez 
de la Rosa, á 320 cada uno.

Conde de Balazote, 300. # .
D . Juan García Carrasco, D. Francisco Curado y Fajardo, 

marques de M ontevírgen, marques de la M otilla, D. Mauuel 
Cantero, D . Evaristo San M iguel, D. Santiago Alonso Cor
dero, á 200 cada uno.

D. Saturnino Calderón Collantes, D , Facundo Infante y 
D. Joaquín Borras, á 160 cada uno.

Conde de las N avas, D. Pascual Madoz, D. Joaquin Fran
cisco Pacheco, D. Salustiano Olózaga, D. José Landero, Don 
Gaspar E lordi, D. Pablo Mata V ig il, D. Diego López Balles
teros, D, José G isbert, D. Miguel de Fuentes, D. José Perez 
de R ivas, D. Miguel de Roda, D. Francisco de L u jan , conde 
de la Rosa, D, Pedro Villaverde, D. Joaquin de Vilches, Don 
Diego Alvear, D. Miguel Iznard i, D. Juan  Bautista Puche, 
D. Francisco Javier Istúriz, D. Francisco Rodríguez V era, Don 
Baltasar de Toda, D. Julián Huelves, D. Juan  José Cadaval, 
D. José V altera, D. Agustín Benavides, D. Ramón María 
Temprado, D. Ramón Cabrera, y D. Gerónimo Cevallos, á 100 
reales cada uno.

D . M iguel Alejos B urrie l, 80 rs.

VARIEDADES.
Manual para el servicio de la caballería ligera , escri

to en francés por el Sr. conde de la Roche-Aim ont, Par de 
F rancia , general é inspector de caballería , y traducido ai es
pañol por D. Domingo A guilera, teniente coronel de caballe
ría retirado. Se vende á 6 rs. en la librería de la viuda de 
Cruz, frente á las Covachuelas.

Esta obra, que ya hemos anunciado al público inmediata
mente después de su publicación, es sumamente interesante pa
ra los militares en todas circunstancias, y mucho mas en las 
actuales, en que por desdicha es nuestro suelo teatro de una 
guerra civil. Recomendamos, pues, su lectura á todos aquellos 
jóvenes que siguiendo la carrera de las armas aspiren á merecer 
el título de oficiales y á desempeñar con gloria personal y  bien 
del pais las diferentes comisiones que sus gefes les encarguen. El 
valor es una prenda sin duda esencial en el m ilita r ; pero ni 
aun el simple soldado tiene bastante con ella para llenar cum
plidamente su deber. Es necesario saber ser valiente á propósito, 
y para esto conocer toda la fuerza del enemigo con quien va á 
luchar. Depende esta fuerza, tanto ó mas que del número, déla 
calidad de las tropas, de su especie, de las distintas proporcio
nes en que se hallen las arm as, y de la topografía del pais en 
que se opera. Si para el general en gefe son necesarios estos da
tos en grande, no lo son menos en escala proporcional para to
do oficial. Veinte hombres no se mandarán bien si no se sabe 
cómo han de ob rar, contra quién y en qué terreno.

Asi el Sr. conde de la Roche-Aim ont, con un título suma
mente modesto, ha publicado en su Manual un compendio de 
los principios generales del arte de la guerra , reducidos á su 
aplicación en los casos mas frecuentes en ella: los oficiales de 
todas graduaciones encontrarán en esta obra reglas sumamente 
útiles para dirigir los reconocimientos que deben preceder á 
toda operación, y en particular los subalternos principios para 
conducirse prudente y juiciosamente en todo servicio de desta
cam ento, partida Scc.

Tenemos entendido que el Gobierno francés ha comprendi
do el Manual del servicio de la caballería ligera entre las obras 
clásicas para la instrucción de oficiales, y entendemos que en 
todos conceptos merece tal honra. Proteger escritos de esta espe
cie es hacer un señalado beneficio á la noble carrera de las a r
mas, en la cual la instrucción teórica es mas necesaria de lo que 
vulgarmente se imagina.

El traductor español ha1 hecho su versión en buen caste
llano; con inteligencia dél*arte y  esmerada prolijidad. Le feli
citamos por ella, ydesaríamos que la acogida del público á sü 
trabajo, y la protección que hallase en la superioridad, le alen
taran á emprender otros del mismo género, porque es grande 
la escasez que de obrássemejantes tenemós, y to ay o r la necesi
dad que de ellas se experimenta.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA D E LONDRES.

Cotización del 21 de Marzo*
Consolidados 95£ al contado.
Deuda activa española. 2 l f .

Pasiva 4 un octavo. 
Diferida 8 un octavo.]

BOLSA D E  PARIS.
Cotización de 25 de M arzo.

Cinco por ciento 107 fr. 50 c.
Tres id. 8 0 ,1 0 .
E spaña: deuda activa 20f.
Diferida sin Ínteres 7.
Pasiva id. 4b

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización de anteayer d las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, l9.£ con cupones al con

tado: 19J ,  f , |  y 19 once dieziseisavos á v. f. ó vol.: 20, 
¿ y 20^ á v. f. ó vol.,y firme á prima de \  p. 100 con cupones^ 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
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Londres, á 90 d ias, 36 |.  Coruña , 1 d.
Paris, 15-12 papel. G ranada, ¿ y  |  id.

Málaga , par.
Santander, b.

Alicante, \  b. Santiago, |  d.
Barcelona ,á p s . fs., 2 id. Sevilla, ^ din. id.
Bilbao, f  id. Valencia, id. b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ER R A TA .
En la Gaceta de ay e r, pág. 5 , columna 1.a, línea 2 0 ,don

de dice whilo de alianza” léase whilo de Ariadna.”

ANUNCIOS.
T A fragata Correo de Manila , su capitán D. Teodoro Geof- 
^  froy , que se d irigeá Batavia, M anila y Cantón por cuar
ta vez, se hará á la vela á mediados de Mayo próximo desde 
Burdeos, y estará en Cádiz á fines de dicho mes. Tomará pa
sajeros eu ambos puertos, quienes para ajuste del viaje pueden 
acudir á los Sres. D. P. Portal y compañía de Burdeos, ó Don 
Santiago Goya y compañía de Madrid.

T^N la villa de Briones, provincia de Logroño, partido de 
^  I la ro , de 700 vecinos, se vaná proveer dos placas de mé
dico-cirujanos para la asistencia de los enfermos, vecinos de 
ella , en ambas facultades, con la dotación cada uncí de 8^ rs., 
pagados por trimestres, parte de fondos comunes* y el resto 
por repartimiento veciual, cobrado por el ayuntam iento. Los 
profesores de ambas facultades unidas que aspiren á su obten
ción dirig irán  sus memoriales á la secretaría de ayuntam iento, 
francos de porte , hasta el 15 del próximo Abril.

IN F O R M E  de la academia de profesores de primera educa- 
cion de esta corte impugnando á otro de la dirección de 

estudios sobre el modo de suministrar la educación gratuita á 
los niños pobres de esta población. La academia ha dispuesto se 
expendan por solo el coste de impresión, esto es, á real el.ejem
plar de tres pliegos de letra delgada , en la im prenta de Her
n ando , calle de A renal, número 11.

TEATROS.
CRUZ. A las siete de la noche. Gran función extraordi

naria á beneficio de D. Francisco L u c in i, p in tor de los teatros 
principales de la corte.

Primera parte .
1 .° Sinfonía de la ópera O T T E L L O , del maestro Rossini.
2.° A ria en la ópera IS M A L IA , del maestro C arnicer; por 

el Sr. Léj y coristas, con trajes.
5.° Pas-de-deux, por la Sra. Diez y el Sr. Casas.
4.0 Grande escena y aria en la ópera I CROCCIATI A 

T O L E M A ID E , del maestro Paccini; por el Sr. Pasini y coros, 
con trajes.

* Segunda parte .
í .°  Sinfonía en la ópera LA  M UTA D I PO R TIG I, del 

maestro Auber.
2.° U N  A R T IS T A , drama en un acto, recibido con la ma

yor Aceptación en el teatro del Príncipe.
Tercera parte.

1.? Sinfonía en Ja ópera S E M IR A M IP E , élel maestro 
Rossini.

2.Q Grande escena de introducion en la ópera L A  V E S T A - 
L E , del maestro Paccini,, por el Sr. Reguer y  coristas, con 
trajes.

3.° Escena y dúo en la ópera IP E R M E ST R Á , del maestro 
Saldoni, por la Sra. D ’AlberU y el Sr. P asin i, con trajes.

4«° Final en dicha parfijcion, por la Sra. D ’A.lberti, el se— 
ñQr Pasini y coristas, con trajes.


